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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

De Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

 

Ushuaia, 27 de noviembre 2024.- 

VISTO el Expediente Electrónico MJG-E-98966-2024, del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de indumentaria de trabajo - 

camperas - para el personal de LU87Canal 11 de Ushuaia y LU88 Canal 13 de Río Grande. 

Que en orden 03 del expediente administrativo citado en el visto, obra nota fundada 

emitida por la Secretaría de Medios Digitales, mediante la cual se solicita proceder a la adquisición 

de la camperas, en el marco de lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT)             

N° 131/75 vigente y aplicable en el ámbito de la Administración Pública Provincial (Dto. T.               

N° 3493/84).  

Que, en orden N° 04, obra Nota de Pedido emitida en el sistema informático 

financiero.  

Que, en orden N° 05, se encuentra incorporado el volante de imputación preventiva. 

Que corresponde en virtud de lo expuesto, autorizar mediante la presente resolución, 

el llamado a Licitación Privada, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y designar a 

los miembros de la comisión de preadjudicación.  

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la 

Ley Provincial N°1015, Articulo 17°, inciso a), los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 0188/23, 

N° 565/23, Anexo I-II, N°, 01/24, Resolución ME N° 148/2024 y las Resoluciones O.P.C. N° 

17/2021, N° 18/2021 y N° 58/2021. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en  

virtud  de  lo  dispuesto por la Ley Provincial 1511 y los Decretos Provinciales Nº 3167/23 – Anexo 

I y N° 3217/23, y las Resolución M.J.G. N° 385/24 y su modificatoria. 

 

Por ello: 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar   el  llamado  a   Licitación  Privada  16  del  RAF  N°  101,  referente  a  
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M.J.G. 

T.A. 

 

 

M.J.G. 

P.D 
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adquisición de Indumentaria de trabajo – camperas - de trabajo para el personal de LU 87  Canal 11 

de Ushuaia y LU88 Canal 13 de Río Grande. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I forma 

parte integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.  

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Solicitud de Cotización que como Anexo II forma parte 

integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.  

ARTÍCULO 4°.- Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de ofertas, a los 

agentes VILLARROEL RAMON, legajo 30128625/01; MORENO MARCELA, legajo 

28047800/00; y RIOS STERN ALEJANDRO, legajo  32473147/00; y como miembros suplentes a 

los agentes PERI EUGENIA, legajo 30154448/00; y CANALS OSVALDO, legajo 21847515/01. 

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.  

ARTICULO 5°.-  Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de 

Gestión de Gasto 0413UG, Unidad de Gestión de Crédito UC0413, R.A.F. 101, Inciso 20000, 

correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

RESOLUCION S.C. y P.- M.J.G. Nº       307               /2024.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.J.G. 

T.A. 
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ANEXO I – RESOLUCIÓN S.M.D. M.J.G. N°       307              /2024.- 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PRIVADA N° 16/2024 – RAF 101 

ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LU87 

CANAL 11 DE USHUAIA Y LU88 CANAL 13 DE RÍO GRANDE.- 

 

1°. OBJETO. 

La PROVINCIA, a través del MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE, llama a LICITACIÓN 

PRIVADA, para la ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DE TRABAJO – CAMPERAS - 

PARA EL PERSONAL DE LU87 CANAL 11 DE USHUAIA Y LU88 CANAL 13 DE RÍO 

GRANDE. 

2°. JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 

Ministerio Jefatura de Gabinete. 

 

3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Expediente MJG-E-98966-2024. 

 

4°. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

Licitación Privada – Ley Provincial N° 1015, artículo 17 inciso a). 

 

5°. ALCANCE. 

La presente Licitación Privada será de alcance provincial, aceptando únicamente cotizaciones de 

empresas radicadas o que tengan local comercial o depósito en la Provincia.  

 

6°. RUBRO. 

Ropa de trabajo. 

 

7°. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  

- Ciento  ochenta  y  seis  (186)  camperas   tipo   Aconcagua,  bifaz,  ultralivianas,  altamente  
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M.J.G. 

T.A. 
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térmicas,  repelentes  al  agua,  color  negro,  con  estampado  institucional  del  gobierno de la 

Provincia de Tierra del Fuego y de la Televisión Pública Fueguina, con bolsillos a los costados y 

superiores.  

 

8°. OFERTA TÉCNICA. 

La Oferta Técnica se compone de: 

a. Descripción aclaratoria y/o folletería de las propuestas presentadas. 

b. Muestras de todos los productos cotizados, los cuales deberán ser presentados en la apertura de 

ofertas o bien, dentro de las 48 horas de realizado el acto de apertura de ofertas, a requerimiento del 

organismo licitante.   

 

9°. PLAZO DE ENTREGA.  

El plazo de entrega será de quince (15) días corridos desde notificada la correspondiente Orden de 

Compra.  

 

10°. LUGAR DE ENTREGA.  

El lugar de entrega será en San Martin 450 de la ciudad de Ushuaia, Oficina 65 o 66.  

 

11°. FORMA DE PRESENTACIÓN DEL SOBRE DE OFERTA. 

La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá 

contener en el frente el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR – MINISTERIO JEFATURA DE 

GABINETE -  LICITACIÓN PRIVADA Nº 16/2024 RAF 101 - FECHA DE APERTURA 

10/12/2024 -  HORA 11:00 Hs.” 

12°. DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. 

San Martin N° 450 Ushuaia – P.B., Oficina 36 - dgafgabinete@gmail.com 

13°. COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES. 

Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesantes, oferente y/o adjudicatarios 

realicen en el domicilio sito en la calle San Martín N° 450 de la ciudad de Ushuaia y aquellas 

remitidas a la dirección institucional de correo electrónico: dgafgabinete@gmail.com 

A los efectos de las comunicaciones  realizadas  en  el  marco  de la presente Licitación Privada,  se  
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M.J.G. 

T.A. 
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indica que el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es 

http://compras.tierradelfuego.gov.ar/ 

 

14°. CONSULTAS AL PLIEGO.  

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán ser cursadas a la Oficina 

Provincial de Contrataciones sita en San Martin N° 450 Piso P.B. Oficina 35 en la ciudad de 

Ushuaia o vía correo electrónico a la dirección: dgafgabinete@gmail.com. 

 

15°. MONEDA DE COTIZACION.  

La moneda de cotización se fija en moneda nacional. 

 

16°. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.  

El perfeccionamiento del contrato se realizará con la notificación de la correspondiente Orden de 

Compra.  

 

17°. ORDEN DE MÉRITO. 

El orden de mérito inicial, por renglón, se determinará al momento de la preadjudicación. 

 

18°. FORMA DE PAGO. 

Los pagos serán efectuados dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, a contar de la fecha en la 

cual se produjere la conformidad de las prestaciones respectivas. 

Los oferentes podrán presentar diferentes propuestas de pago, las que quedarán a consideración del 

ORGANISMO LICITANTE y/o de la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.J.G. 

T.A. 
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                    ANEXO II – RESOLUCIÓN S.C. y P.  M.J.G. N°    307      /2024.- 
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